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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses . . 	  21
Un ario . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo,
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.---Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódico;
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loS
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN COIWOBA

PESETAS

Un MOS 	 6
Trimestre 	 15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	 50

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

El Ingeniero Jefe Interino, Rafael
Eraso.
Sr. don Pedro Hurtado Arjona.—

Encinas Reales.

Núm. 1.352

Visto el expediente promovido por
don Pedro Hurtado Arjona en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de fabricación de ja-
bón.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo 1.°
apartado a) de la clasificación esta-
blecida en la Orden Ministerial de 12
de Septiembre de 1939.

Considerando que la Comisión Re-
guladora de Aceite y Grasas no Mi-
nerales y sus Derivados, Organismo
encargado del suministro y distribu-
ción de materias primas a esta indus-
tria, manifiesta en su preceptivo in-
forme que en las circunstancias ac-
tuales, no puede proporcionarlas al
solicitante dada la escasez que de las
mismas existe, y que el suministro
que se hiciera al peticionario sería
en perjuicio de las industrias estable-
cidas, al quedar disminuido el cupo
a ellas asignado.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Denegar circunstancialmente la au-
rización solicitada por don Pedro
Hurtado Arjona para instalar una fá-
brica de jabón en Encinas Reales.

Contra esta resolución, cabe al:in-
teresado el recurso de alzada, ante el
lltmo. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, siguientes a la Pu-
blicación de esta resolución en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Dios guarde a V. muchos arios.
Córdoba 10 de Febrero de 1940.—

Núm. 1.476
Visto el expediente promovido por

la Sdad. M. y M. Velasco y C. en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de fabricación de pas-
tas para sopa.

Resultando que en su tramitación se
han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo 1. 0

apartado a) de la clasificación esta-
blecida por la Orden Ministerial de 12
de Septiembre de 1939.

Considerando que /a Junta Harino-
Panadera Organismo encargado del
suministro y distribución de materias
primas a esta industria, manifiesta en
su preceptivo informe que en las cir-
cunstancias actuales, no puede pro-
porcionarlas al solicitante, dada la
escasez que de las mismas existe.

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Denegar circunstancialmente la au-
torización solicitada por la Sociedad
M. y M. Velasco y C .  para instalar
una industria de pastas para sopa en

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante el
Mino. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en el plazo
de quince días contados a partir de
la publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de ,esta pro-
vincia.

Dios guarde a Vdes. ,muchos arios.
Córdoba 17 de Abril de 1940—

EI Ingeniero Jefe interino, Rafael
Eraso.
Sres. M. y M. Velasco y C.a .—Mon-

tilla.

NUMERO 125.--SABADO 25 DE MAYO DE 1940

DE LA 	 Franqueo
concertado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, _EXCEPTO LOS FESTIVOS

Don Antonio Ruiz Santaella, Cate-
drático de la Escuela Elemental de
trabajo.

Don José María Blanco Leon, De
la Escuela Normal del Magisterio.

Don Santos Serrano López, Fun-
cionario de la Delegación de Ha-
cienda.

Don José Hernández Casado, Fun-
cionario del Gobierno civil.

Don Manuel Enríquez Barrios, Ex-
Decano del Ilustre Colegio de Abo-
gados.

Don Rodrigo Barasona Fernández
de Mesa, Decano del Ilustre Colegio
de Abogados.

Don Arturo Molina Albendín.
Don Fernando Romero Pareja.
Don Francisco Gómez Jiménez.
Don Rafael Gavi!án Bravo.
Don Joaquín de Ve/asco Natera.
Don Armando Lacalle de Castro.
Don Antonio Jiménez de la Cruz.
Don Antonio Pavón Gómez.
Don Rafael García del Prado.
Don Rafael Mir de las Heras.
Don Demetrio Carvajal Arrieta.
Don José Espina Almansa.
Don Humberto Gosálvez Bermejo.
Don Alfonso Porras Porras.
Don Manuel Navas Barbudo.
Don Rafael Sarazá Murcia.
Estos señores Abogados en ejerci-

cio por más de diez arios.
Lo que se publica en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a fin de
que los interesados puedan formular
las reclamaciones oportunas dentro
de los diez días siguientes a la publi-
cación de este anuncio, ante la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo.

Córdoba 16 de Mayo de 1940.—El
Secretario del Tribunal, Fernando
Moreno.—V.°. B.°: El Presidente, José
Eguilaz.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.625

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencios o-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Casanova Jordano, en
nombre del Ayuntamiento de Baena,
contra el fallo del Tribunal Económi-
co-administrativo provincial de 30 de
Enero de 1940, que declaró nula la
base de imposición fijada a la Sucur-
sal del Banco Central de Baena, con
referencia-al rep artimiento de Utili-
dades para el ejercicio de 1939; y que
se publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el asunto y quisie-
ren coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presnte en Córdoba a 15 de
Mayo de 1940.—El Secretario delTribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.644

Relación de las personas capacita-
das para formar parte del Tribunalprovincial de lo Contencioso -admi-
nistrativo a los efectos del sorteo
extraordinario que ha de efectuarse
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del Reglamento de procedi-
miento en materia municipal.

Don José Moreno Taulera, Cate-
drático del Instituto Nacional.

Don Vicente Serrano Ovín, Cate-
drático de la Escuela Elemental de
trabajo.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.663

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juea
interino. de primera Instancia (k
Aguilar de la Frontera.
Por el .presente se anuncia que lío.

desto Delgado U adrigal ha promovi
do en este Juzgado expediente pan
justificar el dominio a su farol
de una quinta parte indivisa de um
casa habitación en Puente Genil cal
Ieinares número ocho moderno mitad ,-i
del veinticinco antiguo, lindante Da ,,
la derecha entrando otra de Mana f,'
Romero Sánchez, izquierda la de Ar.l'
to-nio Merino Palma, .antes Cante:
Gil, y 'espalda zorral de don Enrice
Moyano Campos; y se cita para
práctica de la prueba testifical y d,:
más .pnopuestas por el solicitante.
los titulares. de ,pa!opiedad María A.•
tonia Cabos Degado y José Alma
Cobos, o sus causahabientes, ya'

personas ignoradas a quienes pu
perjudicar la inscripción pretendi
,advirtiéndoles que en los cial
ochenta días siguientes a esta pub5,

caaión pueden comparecer en e
Juzgado para alegar sus deis
y proponer las pruebas que itegs.
tan, apercitbiéndoles que si no Ma-
cen ilá parará el perjuicio corä
guierrte.

Se advierte que es la primerais
serción.

Aguilar de la Frontera catorce dt

Mayo de mil novecientos cuarenta,
Barnabé Pérez Jiménez.—EI Seco
tario, Fernando Sánchez. 	 I

Núm. 1.666

Don Bernabé Pérez Jiménez, le:
interino de primera Instancia
Aguilar de Ja Fnontera.
Por ei presente se anuncia que .1(-'

sef a López Valle, ha promovido
este ..11uzgado expediente para ja.
tificar el .dominio a su favor de
casa en ,esta ciudad ealle Calenii•)
cincuenta y dos, lindante por la ck.

Mecha entrando otra de 'Antonio Ese
jo Comal°, izquierda Antonio Manui
Pavón Ciarretero, y espalda)
de José María, Cabezas Arjona
se eta para la práctica de la pre
ba testificaJ y demás ' propuestas
la solicitante a lns titul lare s de r
piedad José Carmona Cos ano Y143
López Díaz, o sus causahabientes,
a Aas personas ignorada s a quien'
pueda perjudicar Pa inscrip ción e
tendida, advirfi,éndoles que en
ciento ochenta días ,siguientes a Psei

publicación pueden comparecer ßr

este Juzglado para alegar su deree

y proponer lias pruebas que les 80

tan, apercibiéndoles que si no loe
cen les parará -el perjuic io col

igutlente,.

S
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v ierte que es la primera >

serce adión.
Aguilar de la Frontera diez

de
ta.—MBaeyronadbeé liP 
Secretario, Fernando Sánchez.

PROVINCIAL.—CORDO
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Ayuntamientos
BELMEZ

Núm. 1.417

Propuesta por la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento la transferen-
cia de crédito dentro del Presupuesto
ordinario del ejercicio corriente al
capítulo 10, artículo 6.0, partida 4.a,
sobre el pago de dos becas concedi-
das por el Ayuntamiento a la Escuela
de Formación Profesional de Peña-
rroya-Pueblonuevo, a que se refiere
el expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Belmez 29 de Abril de 1940.—El
Alcalde, Luis Mohedano.
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Tribunal Regional de Responsabili-
dades Polítigas.--Sevilla

Núm. 1.468

Por la presente se cita a Valeriano
Nieto Torres, de ignorado paradero,
de 31 arios, casado, del campo y veci-
no de Luque, para que en el término
de cinco días comparezca ante el Tri-
bunal Regional de Responsabilidades
Políticas de Sevilla, Amor de Dios,
18, para notificarle la sentencia dicta-
da en el ex pediente instruido contra
el mismo, bajo apercibimiento que
de no comparecer se les tendrá por
desistido en los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Sevilla 1. 0 de Mayo de 1940.—
El Secretario del Tribunal, Joaquín
Horna.

Núm. 1.528

Don Joaquín Horna Campos, Secreta-
rio del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 684
de este Tribunal el vecino de Córdo-
ba don Mariano Jiménez Ruiz, reco-
bra este la libre disposición de sus
bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 15 de Abril de 1940.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 1.567

Por la presente se cita a Francisco
Ruiz Aguilera, mayor de edad, solte-
ro, del campo, vecino de Iznájar y
cuyo paradero se ignora, para que
en término de cinco días hábiles com-
parezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de. Sevi-
lla, Amor de Dios, 18, a fin de notifi-
carle la sentencia dictada en el expe-
diente instruido contra el mismo, ba-
jo apercibimiento que de no compare-
cer, se le tendrá por notificado.

Sevilla 9 de Mayo de 1940.—El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

Núm. 1.568

Por la presente se cita a Cristóbal
Perea Luque, en ignorado paradero,
de 30 arios, soltero, del campo y ve-
cino de Iznájar o sus herederos, para
que en término de cinco días hábiles
comparezcan ante el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas de
Sevilla calle Amor de Dios, 18, a fin
de notificarles la sentencia dictada
en el expediente instruido contra di-
cho individuo, bajo apercibimiento
que de no comparecer se les tendrá
por notificados.

Sevilla 9 de Mayo de 1940.—El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

Núm. 1.569

Por la presente se cita a Antonio
Martín Chica, de ignorado paradero,
de 52 años, casado, del campo y ve-

cino de Iznajar, para qu en término
de cinco días hábiles comparezca an-
te el Tribunal Regional de Responsa-
bilidades Políticas de Sevilla, Amor
de Dios, 18, a fin de notificarle la sen-
tencia dictada en el expediente ins-
truido contra el mismo bajo apercibi-
miento que de no comparecer se le
tendrá por notificado.

Sevilla 9 de Mayo de 1940.—El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

Núm. 1.501

Propuesta por la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento la habilitación
de crédito dentro del Presupuesto or-
dinario del ejercicio corriente al ca-
pítulo 6.°, artículo 1.0 , partida 20, so-
bre el pago al personal temporero de
este Municipio y a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones en este Municipio.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumpiimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Belmez a 6 de Mayo de 1940.—E1
Alcalde, Luis Mohedano.

MONTORO

Núm. 1.437

Acordado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
del día ocho del pasado mes de Mar-
zo, contratar en pública subasta la
construcción de un cuadro de cuaren-
ta bovedillas de tercera clase para
adultos en el Cementerio municipal
de esta población, con atemperancia
al proyecto redactado, se hace públi-
co el acuerdo según lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento para la
contratación de las obras y servicios
a cargo de las entidades municipales
de 2 de Julio de 1924, a fin de que
durante el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
prasentarse por cuantas personas lo
tengan a bien, las reclamaciones u
observaciones que crean oportunas.

Montoro 29 de Abril de 1940.—
Pedro Pérez.

ZUHEROS

Núm. 1.456

Don Eduardo Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que confeccionado

y aprobado por esta Comisión Ges-
tora de mi presidencia, el padrón del
arbitrio establecido sobre Inquilina-
tos, que ha de regir en esta población
durante el actual ejercicio de 1940,
queda dicho documento expuesto al
público en esta Secretaría municipal,
por término de diez días hábiles, du-

rante cuyo plazo podrá ser examina-
do el mismo, por los contribuyentes
en él comprendidos, y formular en su
contra, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Dado en Zuheros a 29 de Abril de
1940.—Eduardo Romero.

LA RAMBLA

Núm. 1.457
Don José Moreno Castro, Alcalde

Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del segundo tri-
mestre y segundo semestre del Repar-
timiento General de Utilidades del
ario actual, tendrá lugar en la Oficina
Recaudatoria sita en la Plaza de Es-
paña número 3, durante todo el mes
de Mayo próximo y horas de las nue-
ve a las trece y de las dieciséis a las
dieciocho de cada día.

Los contribuyentes que dejaren de
satisfacer sus cuotas en el plE./zö indi-
cado poJrán verificarlo sin recargo
alguno desde el día primero al día
diez del próximo mes de Junio.

Se advierte a citados contribuyen-
tes que transcurridos dichos plazos
podrán asimismo hacer efectivas sus
cuotas con el 10 por 100 de apremio
durante los diez últimos días del ex-
presado mes de Junio, incurriendo
automáticamente en el 20 por 100 de
apremio de los que no lo verifiquen.

Asimismo se hace saber, que du-
rante iguales períodos y horas ten-
drá lugar en dicha Oficina Recau-
datoria la cobranza voluntaria de las
cuotas del segundo trimestre de los
derechos o tasas por prestación del
servicio de alcantarillado, así como
el del arbitrio con fines no fiscales
sobre fincas que carecen de agua a
presión en los retretes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 30 de Abril de 1940.—
José Moreno.

VILLAHARTA

Núm. 1.458

Don José Ferrer Benítez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de esta villa de Villaharta.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión Gestora del Ayuntamien-
to de mi presidencia el proyecto de
presupuesto para el ario 1940, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que du-
rante dicho plazo pueda ser examina-
do por los que lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular las
reclamaciones que estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Villaharta a 24 de Abril de 1940.—
El Alcalde, José Ferrer.

VILLA DEL RIO

Núm. 1.459

Don José Sabio Maturana, Alcalde
del Ayuntamiento de esta Villa del
Río.
Hago saber: Que aprobada en un

principio por esta Alcaldía en su ca-
lidad de Gestor único del Ayunta-
miento una propuesta de suplemento
de crédito formulada por Secretaría-
Intervención dentro del presupuesto
ordinario a que se refiere el expedien-
te al efecto se instruye, queda expues-
ta al público en la Secretaría munici-
pal, por término de quince días para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo II.
dispuesto en el artículo 12 del Regla.
mento de 23 de Agosto de 1924 y '  -
para general conocimiento.

Villa del Río a 29 de Abril de 1940,
—José Sabio.
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